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San Miguel de Tucumán, 24 de abril de 2026.- 

 
 
Señor/a Consejero/a 
PRESENTE 
 
 
 
 
 
 Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por disposición Superior invitarlo a concurrir a la Sesión 
Ordinaria que el Honorable Consejo Superior llevará a cabo el día martes 28 de abril próximo a las 
17 hs, en la que se tratará el siguiente: 
 

ORDEN DEL DIA 
    
 
I.- Consideración de las siguientes Actas: 
 

Nº 1-26 de la Sesión Ordinaria de fecha 14-04-26 

 
 
 
II.- ASUNTOS ENTRADOS 
 
 
 
 
 
III.- A CONSIDERACIÓN DIRECTA 
 
 
 
 
 
 
 
IV.- CON DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ENSEÑANZA Y DISCIPLINA 
 

1. EXP - ART – ME - 32113 / 2025: FACULTAD DE ARTES – Solicita por RES - ART - DD - 17702 / 
2025 la convalidación de la convocatoria a concurso y del jurado propuesto para proveer un (1) 
cargo de Profesor Adjunto con dedicación Simple, para la Cátedra Técnica de la Danza Clásica IV 
de la carrera Licenciatura en Danza Clásica. JURADO TITULARES: Prof. Rodolfo Domingo 
Rodríguez, (Prof. Adjunto, Cátedra Composición Coreográfica I, UNT); Prof. Graciela Nasci, (Prof. 
Adjunta, Cátedra Técnica de la Danza Clásica IV”, UNT); Prof. Leticia Miramontes, (Prof. Titular, 
Cátedra Composición Coreográfica II, IUNA). SUPLENTES: Prof. Claudio Aprile, (Prof. Adjunto, 
Cátedra Integración Musical III e Integración Musical IV, UNT); Prof. Mónica Susana del Valle Aybar, 
(Prof. Adjunta, Cátedra Técnica de la Danza Clásica I, UNT); Prof. Walquiria Appelhans, (Prof. 
Titular, Cátedra Técnica de la Danza Clásica I y Técnica de la Danza Clásica II, IUNA). Cabe 
informar que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente. Se aconseja proveer de 
conformidad. 
 

2. EXP - FACET - ME – 32731 / 2025: FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y TECNOLOGIA - Solicita 
por RES – FACET – DC - 1833 / 2026 la convalidación de la convocatoria a concurso y del jurado 
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propuesto para proveer un (1) cargo de Profesor Titular con dedicación Exclusiva, del Área Teoría 
de las Estructuras, asignatura “Estabilidad IV” del Departamento de Construcciones y Obras Civiles. 
JURADO TITULARES: Dra. Ing. Bibiana María Luccioni, (Prof. Titular, Teoría de las Estructuras, 
UNT); Dr. Ing. José Guillermo Etse, (Prof. Titular, Teoría de las Estructuras, UNT); Dra. Ing. María 
Marcela Nieto, (Prof. Titular, Estructuras y Construcciones, UNSE). SUPLENTES: Ing. Analía de los 
Ángeles Molina Triviño, (Prof. Titular, Teoría de las Estructuras, UNT); Ing. Sergio Daniel Cesano, 
(Prof. Titular, Dimensionado de Estructuras, UNT); Ing. Roberto Adolfo Caro, (Prof. Titular, 
Estructuras, UNSA). Cabe informar que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente, 
según lo consigna la Dirección General de Presupuesto. Se aconseja proveer de conformidad. 
 

3. EXP - CSNAT - ME – 30004 / 2025: FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES E INSTITUTO MIGUEL 
LILLO - Solicita por RES – CSNAT – DES - CD - 2442 / 2026 la convalidación de la convocatoria a 
concurso y del jurado propuesto para proveer un (1) cargo de Profesor Adjunto con Dedicación 
Simple para la asignatura “Museología y Museografía”, Área “Asignaturas Especificas” de la carrera 
Tecnicatura Universitaria en Documentación y Museología Arqueológica. JURADO TITULARES: 
Esp. Rodrigo Campos Alvo, (Prof. Adjunto, Cátedra de Estrategias de la Comunicación, UNT); Dr. 
Julián Patricio Gómez Augier, (Prof. Adjunto, Cátedra de Introducción a la Arqueología, UNT); Dra. 
Mónica Montenegro, (Prof. Adjunta, Catedra de Gestión del Patrimonio, UN de Jujuy). SUPLENTES: 
Dr. Mario Alejandro Caria, (Prof. Adjunto, Cátedra de Procesos Socio Culturales en Arqueología 
Extra-Americana, UNT); Lic. Ricardo Alberto Bocos, (Prof. Adjunto, Cátedra de Teoría de la 
Comunicación, UNT); Dr. Andrés Gustavo Laguens, (Prof. Titular, Cátedra de Problemática de la 
Arqueología, UN de Córdoba). Cabe informar que se cuenta con la partida presupuestaria 
correspondiente, según lo consigna la Dirección General de Presupuesto. Se aconseja proveer de 
conformidad. 
 

4. EXP - DER - ME – 1107 / 2024: FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES - Solicita por 
RES – DER – CD - OD – 18458 / 2025 la convalidación de la convocatoria a concurso y del jurado 
propuesto para proveer un (1) cargo de Profesor Adjunto con dedicación Simple para el Campo de 
la Formación Disciplinar Derecho Privado afectación a las asignaturas Teoria de la Relación Jurídica 
y Derecho de la Persona “A” del Plan de Estudios 2018 y Derecho Privado Teoría de la Relación 
Jurídica y Derecho de la Persona “A” del Plan de Estudios 2000. JURADO TITULARES: Dr. Mario 
Rodolfo Leal, (Prof. Titular, asignatura Teoría de la Relación Jurídica y Derecho de la Persona A, 
UNT); Dra. Alicia Estela Carranza, (Prof. Adjunta, asignatura Contratos A, UNT); Dr. Ricardo 
Sebastián Danuzzo, (Prof. Titular, asignatura Civil III, UN del Nordeste). SUPLENTES: Dra. Marina 
Josefa Cossio, (Prof. Asociada, Asignatura Teoría de la Relación Jurídica y Derecho de la Persona 
B, UNT); Dr. Cayetano Fernando Gabriel Alberti, (Prof. Adjunto, asignatura Teoría de la Relación 
Jurídica y Derecho de la Persona A, UNT); Dr. Pablo Ricardo Lorenzetti, (Prof. Adjunto, asignatura 
Derecho de Consumidores y Usuarios, UBA). Cabe informar que se cuenta con la partida 
presupuestaria correspondiente, según lo consigna la Dirección General de Presupuesto. Se 
aconseja proveer de conformidad. 
 

5. EXP - DER - ME – 9517 / 2024: FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES - Solicita por 
RES – DER – CD - OD – 18455 / 2025 la convalidación de la convocatoria a concurso y del jurado 
propuesto para proveer un (1) cargo de Profesor Titular con dedicación Simple para el Campo de la 
Formación General e Interdisciplinaria con afectación a la asignatura Filosofía del Derecho B del 
Plan de Estudio 2018. JURADO TITULARES: Dr. Diego Ernesto Lammoglia, (Prof. Titular, 
asignatura Derecho Penal II: Parte Especial A, UNT); Dr. Oscar Flores, (Prof. Titular, asignatura 
Derecho Constitucional C, UNT); Dr. Cristian Cao, (Prof. Titular, asignatura Teoría del Estado, UBA). 
SUPLENTES: Dr. Mario Rodolfo Leal, (Prof. Titular, asignatura Teoría de la Relación Jurídica y 
Derecho de la Persona A, UNT); Dr. Augusto González Navarro, (Prof. Titular, asignatura Derecho 
Administrativo B, UNT); Dr. Aníbal Américo D´Auria, (Prof. Titular, asignatura Teoría del Estado, 
UBA). Cabe informar que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente, según lo 
consigna la Dirección General de Presupuesto. Se aconseja proveer de conformidad. 
 

6. EXP - DER - ME – 20995 / 2024: FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES - Solicita por 
RES – DER – CD - OD – 18456 / 2025 la convalidación de la convocatoria a concurso y del jurado 
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propuesto para proveer un (1) cargo de Profesor Adjunto con dedicación Simple para el Campo de 
la Formación General e Interdisciplinaria con afectación a la asignatura Filosofía del Derecho B del 
Plan de Estudio 2018. JURADO TITULARES: Dr. Diego Ernesto Lammoglia, (Prof. Titular, 
asignatura Derecho Penal II: Parte Especial A, UNT); Dr. Pablo Martín Mercado, (Prof. Adjunto, 
asignatura Derecho Administrativo B, UNT); Dr. Cristian Cao, (Prof. Titular, Teoría del Estado, UBA). 
SUPLENTES: Dr. Mario Rodolfo Leal, (Prof. Titular, asignatura Teoría de la Relación Jurídica y 
Derecho de la Persona A, UNT); Dr. Nicolás Javier Zavadivker, (Prof. Adjunto, asignatura Ética, 
UNT); Dr. Aníbal Américo D´Auria, (Prof. Titular, asignatura Teoría del Estado, UBA). Cabe informar 
que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente, según lo consigna la Dirección 
General de Presupuesto. Se aconseja proveer de conformidad. 
 

7. EXP - DER - ME – 20997 / 2024: FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES - Solicita por 
RES – DER – CD - OD – 18457 / 2025 la convalidación de la convocatoria a concurso y del jurado 
propuesto para proveer un (1) cargo de Profesor Adjunto con dedicación Semiexclusiva para el 
Campo de la Formación General e Interdisciplinaria con afectación a la asignatura Filosofía del 
Derecho B del Plan de Estudios 2018. JURADO TITULARES: Dr. Diego Ernesto Lammoglia, (Prof. 
Titular, Asignatura Derecho Penal II: Parte Especial A, UNT); Dr. Pablo Martín Mercado, (Prof. 
Adjunto, asignatura Derecho Administrativo B, UNT); Dr. Cristian Cao, (Prof. Titular, Teoría del 
Estado, UBA). SUPLENTES: Dr. Mario Rodolfo Leal, (Prof. Titular, asignatura Teoría de la Relación 
Jurídica y Derecho de la Persona A, UNT); Dr. Nicolás Javier Zavadivker, (Prof. Adjunto, asignatura 
Ética, UNT); Dr. Aníbal Américo D´Auria, (Prof. Titular, asignatura Teoría del Estado, UBA). Cabe 
informar que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente, según lo consigna la 
Dirección General de Presupuesto. Se aconseja proveer de conformidad. 
 

8. EXP - ODO - ME – 9166 / 2024: FACULTAD DE ODONTOLOGIA - Solicita por RES – ODO – 
DCHCD - 239 / 2025 la convalidación de la convocatoria a concurso y del jurado propuesto para 
proveer un (1) cargo de Profesor Adjunto dedicación Semiexclusiva, para el Área de Formación en 
Ciencias Básicas, con asignación en el curso Complementario Obligatorio “Educación para la 
Salud”. JURADOS TITULARES: Prof. Mg. Roberto Luis Pedroso, (Prof. Titular, Cátedra Ortodoncia, 
UNT); Odontólogo Héctor Ramiro Ibañez, (Prof. Adjunto, Cátedra Odontopediatria, UNT); Dra. Ana 
Sorazabal, (Prof. Adjunta, Cátedra Odontología Preventiva y Comunitaria, UBA). SUPLENTES: 
Odontóloga Sandra Viviana Iturre, (Prof. Adjunta, curso Complementario Obligatorio Odontología 
Preventiva, UNT); Dra. Cecilia Estela Castro, (Prof. Titular, Cátedra Periodoncia, UNT); Dra. Glenda 
Rossi, (Prof. Adjunta, Cátedra Odontología Preventiva y Comunitaria, UBA). Cabe informar que se 
cuenta con la partida presupuestaria correspondiente, según lo consigna la Dirección General de 
Presupuesto. Se aconseja proveer de conformidad. 
 

9. EXP - FAU - DME – 30834 / 2025: FACULTAD DE ARQUITECTURA Y USBANISMO -  Solicita la 
convalidación de la RES – FAU – DC – 18255 / 2026, por la que se designa los Miembros de la 
Comisión Evaluadora de la Actividad Académica de la Arq. Dora del Carmen Castro, en el Cargo de 
Profesora Adjunta con dedicación Semiexclusiva en el Proyecto y Planeamiento con funciones en 
las Cátedras “Introducción a Taller de Proyecto”, “Taller de Proyecto Arquitectónico I a VIII” y 
“Proyecto Final de Carrera” del Plan de Estudio Res 2606-HCS-2007. JURADO TITULARES: Arq. 
José Leonardo Baselga, (Prof. Adjunto, Área Proyecto y Planeamiento, UNT); Arq. Ana Liliana Auad, 
(Prof. Adjunta, Proyecto y Planeamiento, UNT); Arq. Nicolás Enrique Cuesta, (Prof. Adjunto, Taller de 
Proyecto Arquitectónico V, UN Litoral). SUPLENTES: Arq. Cristina Alejandra Guaraz, (Prof. Adjunta, 
Área Proyecto y Planeamiento, UNT); Arq. Jorge Lucio Carlos de Simone, (Prof. Adjunto, Área 
Proyecto y Planeamiento, UNT); Arq. Jorge Ángel Domingo Taberna, (Prof. Adjunto, Arquitectura II-
C, UN de Córdoba). Cabe informar que se cuenta con la partida presupuestaria correspondiente, 
según lo consigna la Dirección General de Presupuesto. Se aconseja proveer de conformidad. 
 

10. EXP - ART - ME – 12480 / 2024: FACULTAD DE ARTES -  Solicita la convalidación de la RES – ART 
– DD – 1136 / 2026, por la que se designa los Miembros de la Comisión Evaluadora de la Actividad 
Académica del Dr. Walter Antonio Monjes, en el Cargo de Profesor Adjunto con dedicación Simple 
en la Cátedra “Historia de la Fotografía” de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Fotografía. 
JURADO TITULARES: Prof. Enrique Alberto Escaño, (Prof. Adjunto, Cátedra Laboratorio II, UNT); 
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Prof. Ana Lía Sorrentino, (Ex Prof. Adjunta, Cátedras Laboratorio I y Medios Audiovisuales, UNT); 
Lic. José Luis Rezzano, (Prof. Adjunto, Cátedra Historia de la Fotografía y Fotografía General I y II, 
UN de San Luis). SUPLENTES: Arq. Gabriel Andrés Varsanyi, (Prof. Adjunto, Cátedra Practica 
Fotográfica, UNT); Prof. María Graciela Lavado, (Prof. Adjunta, Cátedra Fotografía Color, UNT); 
Prof. Carla Martínez, (Prof. Asociada, Cátedra Edicion Digital de Video, Composición Digital, 
UNICEN Universidad Nacional del Centro de Bs. As., sede Tandil). Cabe informar que se cuenta con 
la partida presupuestaria correspondiente, según lo consigna la Dirección General de Presupuesto. 
Se aconseja proveer de conformidad. 
 

11. EXP - FILO - ME – 28755 / 2026: FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS -  Solicita la convalidación 
de la RES N° 270-CD-2023 rectificada por RES – FILO – DGAD – 6964 / 2024, por la que se 
designa los Miembros de la Comisión Evaluadora de la Actividad Académica del Mg. Carlos Ángel 
Lizárraga, en el cargo de Profesor Adjunto con dedicación Exclusiva para la Disciplina Didáctica 
asignatura Didáctica Especifica y Residencia Docente en Ingles. JURADO TITULARES: Prof. 
Ricardo Javier Palma, (Prof. Adjunto, Fonética Inglesa III, UNT); Prof. Patricia Lauria, (Prof. Adjunta, 
Didáctica Especial II con Extensión a Observación y Practica de la Enseñanza II, UN de Córdoba); 
Prof. Ana Cecilia Palacios, (Prof. Adjunta, Instituciones Educativas, UNT). SUPLENTES: Mg. Sara 
López, (Prof. Asociada, Sintaxis Inglesa II, UNT); Prof. Irina Barrera, (Prof. Adjunta, Didáctica 
Especial II con extensión a Observación y Práctica de la Enseñanza II, UN de Córdoba); Prof. 
Mariana Gil, (Prof. Adjunta, Psicología del Desarrollo y el Aprendizaje, UNT). Cabe informar que se 
cuenta con la partida presupuestaria correspondiente, según lo consigna la Dirección General de 
Presupuesto. Se aconseja proveer de conformidad. 
 

12. EXP - CSNAT - ME – 25719 / 2025: FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES e INSTITUTO MIGUEL 
LILLO – Solicita por la RES – CSNAT – DES – 645 / 2026 la reducción de dedicación de Profesora 
Adjunta con dedicación Semiexclusiva a Profesora Adjunta con dedicación Simple de la Dra. Marta 
Alejandra Polti, en la Asignatura Biología Molecular a partir 01/02/2026. Se aconseja proveer de 
conformidad. 
 

13. EXP – FM – ME – 21245 / 2024: FACULTAD DE MEDICINA - Solicita por la RES – FM – DES – 
11242 - 2025 modificada por RES – FM – DES – 18307 – 2025, se conceda el beneficio de Año 
Sabático a la Lic. Analía Ortigoza, en los cargos que desempeña en sede de la Escuela Universitaria 
de Enfermería, desde el 02 de junio de 2025 al 31 de mayo de 2026, para la elaboración de un libro 
de su autoría intitulado “Enfermería en Salud Publica”. Se aconseja proveer de conformidad. 
 
V.- CON DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO 
 

14. EXP - CSNAT - ME - 24588 / 2025 - FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES E INSTITUTO 
MIGUEL LILLO- Actuaciones relacionadas con la solicitud de la Prof. Rosana E. González, sobre 
ampliación de los artículos de la Resolución N° 0095-HCS-98 referente a las funciones docentes y 
normativa correspondiente al "Encargo de Cátedra".  
 

15. EXP - DGME - 31987 / 2025 - FACULTAD DE ARTES – Actuaciones relacionadas con el concurso 
para proveer un (1) cargo de Profesor Asociado con Dedicación Exclusiva para la Catedra   
“DISEÑO DE INTERIORES I", Área " DISEÑO " de la Carrera Diseño de Interiores y Equipamiento”. 
Postulante al cargo Die. LETICIA CECILIA BELTRAN interpone Recurso de Apelación en contra de 
la Res. 025-CD-2018. 
 
VI.- CON DICTAMEN DEL CONSEJO DE POSGRADO DE LA UNT 
 

16. EXP - FM - ME - 18831 / 2024. Facultad de Medicina solicita la aceptación de la renuncia 
presentada por el Dr. Enrique Luis Fernando Alonso Torres como Director de la carrera de posgrado 
Especialización en Cardiología, propone la designación del Mag Aldo Daniel Prado como Director, y 
solicita la aprobación de las modificaciones efectuadas al plan de estudios de la carrera de 
posgrado Especialización en Cardiología. 
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17. EXP - ODO - ME - 35407 / 2025. Facultad de Odontología solicita la creación de la carrera de 
posgrado Especialización en Prótesis Dentoalveolar y propone la designación del Esp. Ramiro 
Guillermo Rengel como Director y del Dr Hugo Jorge Romanelli como Co-director de la mencionada 
carrera, por un periodo de 3(tres) años. 
 

18. EXP - FACE - ME - 34255 / 2025. Facultad de Ciencias Económicas propone la designación del 
Esp. Gustavo Ariel Sota como Director y de la Esp. Noelia Alejandra Bianconi como Co-directora de 
la carrera de posgrado Especialización en Costos y Gestión Empresarial, a partir del 01 de junio de 
2025 y por el término de cuatro (4) años. 
 

19. EXP - FACE - ME - 34260 / 2025. Facultad de Ciencias Económicas propone la designación de la 
Dra Adriana Fátima Panico como Directora y de la Dra Viviana Beatriz Lencina como Co-directora 
de la carrera de posgrado Maestría en Estadística Aplicada, a partir de fecha 04 de mayo de 2025 y 
por el término de cuatro (4) años. 
 

20. EXP – FM – ME 3993 / 2025 Facultad de Medicina solicita la aprobación de la reformulación del 
texto y reglamento de la carrera de posgrado Especialización en Medicina del Trabajo y asimismo, 
solicita la designación del Mg. Demetrio Mateo Martínez y del Mg. Fernando Vázquez Carranza 
como Director y Co-director, respectivamente, de la mencionada carrera. 
 
VII.-A CONOCIMIENTO DEL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR 
 

21. TRA-OA-1/2026. Ing. A. Bravo eleva el Documento Técnico del Programa: “Minería Responsable – 

Geoética y UNT”, el mismo estuvo a cargo del Geol. Roberto Lencina Kairuz, también participaron la 

Lic. María Nieves Solsona y la Lic. Verónica Rosas. Dicho documento se compone con un informe 

central con recomendaciones específicas y entre sus Anexos se incluye el informe de la visita 

realizada por los integrantes del Observatorio Ambiental a YMAD en marzo del 2025. 

 

22. EXP-DGME-30716/2026. Fernando Valdez, Consejero Superior por el estamento de los Docentes, 

comunica su ausencia de la UNT durante los días 22 al 26 de abril del corriente año. 

 

23. EXP-DGME-21008/2024. Sr. Rector dispone mediante RES-DGD-2999/2026 suscribir con la 

Universidad Autónoma de Querétaro, México, un Convenio General de Colaboración, con la 

finalidad de alentar e impulsar el desarrollo de las artes, así como la difusión de las expresiones 

culturales en general, a través de conciertos, exposiciones de arte plástico, conferencias y/o clases 

magistrales. 

 

24. EXP-DER-ME-27986/2026. Sr. Rector dispone mediante RES-DGD-2761/2026 suscribir con la 

Municipalidad de Trancas, Tucumán, un Convenio Particular con el fin de acordar las condiciones 

bajo las cuales se dictará el cuarto año de la carrera de Abogacía, con el fin de la ampliación del 

Programa de Extensión Áulica en el Interior de la Provincia de Tucumán, mediante el dictado de 

nuevos años de la carrera de Abogacía (Plan 2018). 

 

• Sr. Rector dispone mediante RES-DGD-2768/2026 suscribir con la Municipalidad de Monteros, 

Tucumán, un Convenio Particular con el fin de acordar las condiciones bajo las cuales se dictará el 

primer año de la carrera de Abogacía, con el fin de la ampliación del Programa de Extensión Áulica 

en el Interior de la Provincia de Tucumán, mediante el dictado de primer año de la carrera de 

Abogacía (Plan 2018). 

 

• Sr. Rector dispone mediante RES-DGD-2757/2026 suscribir con la Municipalidad de Bella Vista, 

Tucumán, un Convenio Particular con el fin de acordar las condiciones bajo las cuales se dictará el 
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cuarto año de la carrera de Abogacía, con el fin de la ampliación del Programa de Extensión Áulica 

en el Interior de la Provincia de Tucumán, mediante el dictado de nuevos años de la carrera de 

Abogacía (Plan 2018). 

 

• Sr. Rector dispone mediante RES-DGD-2753/2026 suscribir con la Municipalidad de Concepción, 

Tucumán, un Convenio Particular con el fin de acordar las condiciones bajo las cuales se dictará el 

primer y cuarto año de la carrera de Abogacía, con el fin de la ampliación del Programa de 

Extensión Áulica en el Interior de la Provincia de Tucumán, mediante el dictado de primer y cuarto 

año de la carrera de Abogacía (Plan 2018). 

 

• Sr. Rector dispone mediante RES-DGD-3694/2026 suscribir con la Municipalidad de Concepción, 

Tucumán, un Convenio Particular con el fin de acordar las condiciones bajo las cuales se dictará el 

segundo y tercer año de la carrera de Abogacía, con el fin de la ampliación del Programa de 

Extensión Áulica en el Interior de la Provincia de Tucumán, mediante el dictado de nuevos años de 

la carrera de Abogacía (Plan 2018). 

 

• Sr. Rector dispone mediante RES-DGD-3700/2026 suscribir con la Municipalidad de Trancas, 

Tucumán, un Convenio Particular con el fin de acordar las condiciones bajo las cuales se dictará el 

segundo y tercer año de la carrera de Abogacía, con el fin de la ampliación del Programa de 

Extensión Áulica en el Interior de la Provincia de Tucumán, mediante el dictado de nuevos años de 

la carrera de Abogacía (Plan 2018). 

 

• Sr. Rector dispone mediante RES-DGD-3708/2026 suscribir con la Municipalidad de Bella Vista, 

Tucumán, un Convenio Particular con el fin de acordar las condiciones bajo las cuales se dictará el 

segundo y tercer año de la carrera de Abogacía, con el fin de la ampliación del Programa de 

Extensión Áulica en el Interior de la Provincia de Tucumán, mediante el dictado de nuevos años de 

la carrera de Abogacía (Plan 2018). 

 

• Sr. Rector dispone mediante RES-DGD-3704/2026 suscribir con la Municipalidad de Monteros, 

Tucumán, un Convenio Particular con el fin de acordar las condiciones bajo las cuales se dictará el 

segundo y tercer año de la carrera de Abogacía, con el fin de la ampliación del Programa de 

Extensión Áulica en el Interior de la Provincia de Tucumán, mediante el dictado de nuevos años de 

la carrera de Abogacía (Plan 2018). 

 
 
 
 

Lic. Sonia ASSAF 
Directora General  

Dirección General Académica y 
Honorable Consejo Superior de la  
Universidad Nacional de Tucumán 

 

 


